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R E A L CEDULA. 
EN QUE So M , SE SIRVE M A N D A R 

QUE SE OBSERVE T CUMPLA 

LA INSTRUCCION FORMADA E N 3 O D E JUNIO D E I f f á 

POR LOS F I S C A L E S D E LOS CONSEJOS 

DE LA CAMARA, Y DE HACIENDA, 
S 0 B R E 

El conocimiento de los asuntos pertenecientes al derecho 
soberano de Amortización en los Reynos de Valen-

ciá, y Mallorca: y requisitos con que han de esten
derse , y formalizarse los Reales Privilegios 

de este derecho. 

MADRID. MDCCLXXV. 

Por D. JOACHIN IBARRA Impresor de Cámara de S. M . 
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OR quanto cóft motivo de las varias disputas 

ocurridas, sobre qué Tribunal , ó Tribuna

les debian tomar el conocimiento de los 

asuntos pertenecientes á mi derecho sobera

no de Amortización en mis Reynos de Valencia , y Ma

llorca , así en la parte de examinar las justas causas 

que pudieran mover mi Real ánimo para condescender 

á las súplicas de las Comunidades Religiosas , Hospi

tales , Lugares píos y demás manos muertas ^ que solici

tasen mi Real licencia y Privilegio para adquirir^ 4 

retener bienes de realengo, como para la forma y mo* 

do de poseer los tales bienes amortizados ^ y pagar las 

cargas Reales y Concegiles , y demás derechos á que 

.según mi Real voluntad debiesen quedar sujetos; me 

consultó mi Consejo de la Cámara en diez y nueve de 

Agosto de mil setecientos sesenta y nueve y veinte de 

Julio de mil setecientos setenta y uno, y también mi 

Consejo de Hacienda en quatro de Abr i l de mi l seter 

cientos setenta y dos, lo que se les ofreció y pareció; 

y en vista de las referidas Consultas de la Cámara \ y 
del Consejo de Hacienda, fui servido resolver lo si

guiente : ffCon noticia y examen de las razones que 

j» se han producido por el Consejo de la Cáman i , y por 

^ el de Hacienda , sobre atribuirse el conocimiento de 
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v las materias pertenecientes al derecho soberano de 

w Amortización en los Reynos de Valencia,y Mallor-

•n ca j he resuelto cortar las disputas que se han ofre-

v cido en este asunto, y en su conseqüencia mando: que 

w todas las pretensiones que se hagan pidiendo á mi Per-

w sona licencia de amortizar bienes, si fueren dignas de 

« tener curso, se pasen á la Cámara por la Via Reser-

17 vada de Hacienda , para que tomando de los I n -

^7 tendentes ó Jueces de Visita respeélivos las noticias 

^7 necesarias, forme concepto de lo que convenga á la 

v causa pública y á mi servicio, y me consulte su dic-

v tamen, para que siendo de mi Real aprobación, se des-

v pache por la Cámara el Privilegio que se requiere, 

v con la circunstancia de que no ha de tener efeéto , sin 

*ji que se tome razón en las Contadurías Generales de 

é Valores y Distribución de mi Real Hacienda , y en 

« las Contadurías de Exército y Provincia respetivas; 

w teniendo la Cámara presente , que conviene al Esta-

v do escusar semejantes recursos y permisos ; y que 

97 quando intervengan justos motivos para apoyar su con-

w cesión, han de quedar gravados los bienes con las car-

^7 gas Reales y Vecinales, y con todas las demás con-

w tribuciones que paguen las haciendas de los le-

v gos. Es mi voluntad que aquí cesen las funciones 

s? de la C á m a r a , y que comiencen las del ministerio 

w de Hacienda» Los Intendentes y Jueces de Visita han 

^ de entender de la execucion del Privilegio o Real 

57 Permiso , y de recaudar todos los haberes que per-

'97 tenezcan á mi Real Hacienda, debaxo de las órde-

w nes del Superintendente General de ella , conociendo 

9) en 
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v en primera instaacia de los casos contenciosos que 

v ocurran , con apelaciones al Consejo de Hacienda. He 

» encargado á los Fiscales de la Cámara | y Hacienda, 

r> que formen y remitan á mis manos una Instrucción 

v con reglas claras, para que precediendo mi aproba-

n c ion, se ponga en práél ica; y se instruyan los T r i -

v bunales , los Jueces y las partes de lo que les toca 

w hacer para el curso y determinación de las instan-

« cias, y para la execucion de lo que corresponda á mi 

v Real Hacienda. Tendráse entendido en la Cámara pa^ 

w ra su observancia en la parte que le toca, entretan-

b to que le envió la referida Instrucción.'" Y habiéndo

se formado por mis Fiscales de los Consejos de la Cáma

ra , y de Hacienda la dicha Instrucción con fecha de 

treinta de Junio próximo pasado , y remitídola á mis 

Reales manos, fui servido aprobarla en doce del pre

sente mes de Julio , mandándola pasar á mi Consejo 

de la Cámara para su inteligencia , y la mas clara ob

servancia de mi citada Real resolución á las referidas 

Consultas que me tenia hechas este Tribunal, y el Con-* 

sejo de Hacienda ; cuya Instrucción es la siguiente. 

Instrucción que forman el Fiscal de la Cámara de 

Castilla D . PEDRO RODRÍGUEZ CAMPOMANES \ y el del 
Consejo de Hacienda MARQUES DE LA CORONA , para 

la mas clara y exádía observancia del Real Decreto ex-* 

pedido d Consultas de la Cámara de diez y nueve de 

Agosto de mil setecientos sesenta y nueve , y veinte de 

Julio de mil setecientos setenta y uno , y del Consejo 

de Hacienda de quatro de Abr i l de mil setecientos se

tenta y dos i en que se ha puesto término á las dispu-
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tus ocurridas sobre el conocimiento de los asuntos per

tenecientes al derecho soberano de Amortización en los 

Reynos de Valencia , y Mallorca : Tribunal que ha de 

entender en la instrucción y expedición de estos P r i 

vilegios : nuevos requisitos con que han de estenderse 

y formalizarse; y Jueces que han de conocer pr ivat i 

vamente de quanto mira á su execucion y observancia. 

La admisión de las instancias para Licencias , ó 
Privilegios de amortizar bienes , que está reservada á 
la Real Persona , ha de ser precisa y únicamente por 
la Secretaría del Despacho de Hacienda; de manera 
que si por otra se admitiesen , no las dará curso la Cá^ 
mará , y lo hará presente á S. M . por la de Hacienda. 

Quando las instancias sean atendibles por los espê  
ciales motivos y circunstancias en que se funden, se 
remitirán con Real Orden á la Cámara para que in
forme. 

I I L 
De la inspección de este Tribunal será informarse 

del Intendente respeñivo y del Juez de Visi ta , si le 
hubiere en la anualidad; previniéndoles , que para su 
mejor instrucción oigan al Pueblo en cuyo territorio es-
ten los bienes que van á adquirirse. Con estas luces, 
y las que por otros medios se procure la Cámara quan
do lo tenga por conveniente para asegurarse en su dic
tamen , consultará á S. M . el que formare. 

I V . 
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•: • IV. 

Se encarga mucho á ía Cámara la especial circuns

pección con que debe proceder en la Consulta de es

tas gracias , teniendo siempre á la vista el espíritu de 

la Real Orden de diez de Marzo de mil setecientos se

senta y tres, y lo atenuado que ¡ por la importunidad 

de las partes, y por un exceso de piedad mal entendió 

da , está ya en aquellos Reynos, con la repetición de 

estas gracias y de los indultos, el patrimonio de los 

legos , que desde la conquista se tiró á conservar, co

mo el bien y fundamento mas importante del Estado, 

por medio de esta preciosa regalía* 

v. 
Quando hecho el debido examen , hallare la Cáma^ 

ra causas urgentísimas de necesidad y de piedad, que 

envuelvan en sí considerable y notorio beneficio á la 

causa pública <, que por otro medio no se espera lograr, 

podrá proponer alguna gracia , procurando siempre la 

posible moderación en la cantidad. 

. VI . ¡¡'S bSmoj • 
Concedida la gracia por la Real Persona, se expe* 

dirá el Privilegio por la Cámara con las cláusulas de 

estilo , y sin omitir nunca la de deberse pagar á la 

Real Hacienda los derechos de Amortización y Sello, 

y la de haber de quedar sujetos los bienes amortiza

dos l no solamente á las cargas Reales y Vecinales, sl^ 

no á todas las contribuciones que pagan los legos. Y 

por 
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por nueva cláusula se añadirá la circunstancia de de

berse tomar la razón precisamente , para que tenga efec

to la gracia , en las Contadurías Generales de Valores 

y Distribución, y en la de Exército y Provincia de 

donde estén los bienes. 

V I L 
Si hallasen las Contadurías omit ida ,ó dispensada 

en los Privilegios de Amortización la circunstancia de 

deberse pagar los derechos de Amortización y Sello, 

y de haber de quedar sujetos los bienes á las cargas 

Reales y Vecinales 9 y á todas las contribuciones que 

pagan los legos y suspenderán la toma de razón , y darán 

parte á la Cámara , y al Consejo de Hacienda por ma

no de sus Fiscales. 

V I I I . 
Con la expedición de los Privilegios cesarán entera

mente las funciones de la Cámara ; por manera, que 

quanto mira á su cumplimiento , y quantas controver

sias y pleytos ocurrieren en su execucion y observan

cia , todo ha de ser en la Intendencia respeéliva, y en 

su caso y tiempo en el Juzgado de la Visita ; con las 

apelaciones únicamente en uno y otro Juzgado al Con*» 

sejo de Hacienda en Sala de Justicia. 

Los Intendentes respetivos continuarán con el Juz

gado permanente y privativo de los derechos de Amor

tización y Sello , conforme á las últimas Reales Or

denes , como Jueces privativos que son del Real Patri

monio y con inhibición de los demás Jueces ? y Tribu

na-
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nales, y con las apelaciones siempre al mismo Consejo 

y Sala. 

Los Jueces de Visita de este ramo que se nombra

ren por la Real Persona ¡j procederán igualmente con 

la misma inhibición, y subordinación al Consejo , para 

donde admitirán las apelaciones en el efeélo devolutivo. 

Si los Intendentes en su Juzgado permanente de 

Amortización ¡ y los Jueces de Visita en el suyo tem

poral , necesitaren que para el desembarazo de sus pro-» 

cedimientos, para no oponerse entré s í , ni con los de-

mas Jueces, y Tribunales, y para salir de ciertas dudas 

en que antes solian estar embarazados , se les dé alguna 

particular instrucción, la pedirán al mismo Consejo y Sa-* 

la por mano de su Fiscal. 
YTT 

En lo que mira al cobro, recaudación y asegura* 

cion de los caudales procedidos de estos derechos de 

Amortización y Sello; de los que provengan de las 

confiscaciones y ventas que se hicieren de bienes re-* 

tenidos por manos muertas , sin privilegio, o con ex-* 

ceso al que tuvieren , y de los que en algún evento pro

duzcan los indultos ( daño que deberá precaverse y 
evitarse como el mayor) , entenderán los Intendentes 

en uso de sus facultades, económica y gubernativa

mente , con subordinación solo al Superintendente Ge

neral de la Real Hacienda ; y en el caso de hacerse el 

asunto Contencioso , admitirán las apelaciones al Con-

se-
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s«jo y Sala de Justicia en solo el efedo devolutivo. Ma

drid Junio treinta de mil setecientos setenta y cinco. 

Por tanto, y queriendo poner término á las referi

das disputas j ocurridas sobre el conocimiento de los 

Expedientes de mi Real derecho de Amortización y 
Sello , Tribunal que haya de entender en la instrucción 

y expedición de estos Privilegios , y requisitos con que 

deban estenderse y formalizarse para mis Reynos de 

Valencia, y Mallorca, y su debida execucion , sin agra

vio de la causa pública , ni de mi Real Patrimonio: 

He venido en aprobar, como en virtud de la presente 

mi Real Cédula apruebo, la dicha Instrucción aquí in

serta , formada por mis Fiscales de la Cámara , y del. 

Consejo de Hacienda. Y mando, que todos y cada uno 

de los capítulos que contiene, se observen , executen y 
cumplan respetivamente en todo y por todo, por mis 

Consejos de la Cámara, y de Hacienda : por los Inten-^ 

dentes y Jueces de Visita de estos derechos y rega

lía en dichos mis Reynos de Valencia , y Mallorca : por 

mí Secretaría de la Cámara respeétiva á mis Reynos 

de la Corona de Aragón: por las Contadurías Genera

les de Valores y Distribución de mi Real Hacienda: 

por las Contadurías de Exército y Provincia de di* 

chos Reynos de Valencia, y Mallorca, donde se halla 

establecido este mi derecho soberano de Amortización; 

y por todos los demás Tribunales, Jueces de Visita, 

y qualesquiera comisionados , que ahora y en lo sur 

cesivo haya, ó pueda haber en dichos mis Reynos de 

Valencia, y Mallorca ; y que á este fin se les pasen los 

correspondientes exemplar^s impresos de esta mi Real 

C é -
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C é d u l a , á los quales , estando firmados de mi infraes-

crito Secretario, mando también que se les dé la mis

ma fe que á la original; que así es mi voluntad. Dada en 

S. Ildefonso á veinte y cinco de Julio de mil setecien

tos setenta y cinco.=:YO E L REY. Por mandado del 

Rey nuestro Señor , D . Thomas del Mello.zz: Lugar de 

tres rúbricas. 

1 E Í copia de la Real Cédula , que original queda en la Secretaría de 

la Cámara de Gracia , y Justicia ¿ y Real Patronato de los Rey nos de 

la Corona de Aragón de mi cargo. 
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